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DIARIO D 
DEL DOMINGO 13 DE AGOSTO DE 1809. 

S. Hipólito y S. Casiano Mrs.—Quarenta horas en la iglesia de monjas 
de Santa Clara. 1 

f r 
<;* 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Epoe Termómet. 

7delam. 17 . s. 
13 del día. 22 s. 

$ de la t. ac s. 

Barótnet. Atmósfera. 

3 ; p . n 1. Ou-nor-ou. y D. 
2$ p. n f l . ¡Ouest y D. 
26 p. Ou-nor ou.y D. 

El 3 de la Luna. 

Sale el Sol á las 
5 y 1 o m. y se po­
ne á las 6 y 50. 

GOUTERNEMENT DE M A D R I D . 

NOUVEI-LSS DE L ' A K M K E . 

L'Artnée .de Vénégas qiii at-
tendait PArmée Frar¡9aise á Al-
tnonaeid , et y avait pris ¿e be-
lles positions , en a été chassée 
et mise dans une deroute com­
plete. 

La plus grande partie de son 
Ártülerie était déjá tombée en no-
tre pouvoir hier , au mement oú 
Sa Majesté dépé:ha , du chamo 
de bataiile , un Offieier pour Ma 
drid : on attend á chaqué instant 
les détails de cette brillante jnur-
née, et on les fera connaitre aussi-
tót qu'il seront parvenus. 

Madrid, le 12 aoüt 1809 , á 7 
heures du matin. 

GOBIERNO DE MADRID. 

NOTICIAS DEL EXÉRCITO. 

EIExército de Venegas que es­
taba esperando en Almonacid al 
Exército francés, y en donde ha­
bía tomado soberbias posiciones, 
ha sido echado de ellas , y puesto 
en una derrota completa. 

La mayor parte de su Artillería 
habia ya caido en nuestro poder 
ayer , en el momento en que Su 
Magestíd despachó, desde el cam­
po de batalla, un OScial para Ma­
drid: se está esperando por instan-; 
tes los pormenores de esta brillan­
te jornada, y luego que lleguen, 
se darán al público. 

Madrid 12 de agosto de 1809, 
á las 7 de su mañana. 

Le General Gouverneur de Madrid, El General Gobernador de Madrid, 

AÜC. BELLIARD. Axis. BELLIARD. 
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D. PEDRG DE MORA Y LOMAS, CABALLERO PENSIONADO 

éé la real y distinguida orden española de Carlos n i , del "consejó'de 
S. M., su secretario con ex?rcicio de Decretos, intendente de los reales 
Ex5rü:os, intendente de. esta provincia, corregidor de esta villa, subir 
ceiígada de Rentas reales, intendente de la real regalía de csía'Afro'-
sento , superintendente general de Sisas reales y ¡miniopales de elia, 
presideutede la junta general deExárnene-, dé Sisas, Propios y Arbi­
trios, é individuo de la junta de Caridad, subdelegado de Montes y 
Pvósitos,.ministró de la junta provincial de Sanidad, juez de Abr-stos &c. 

Siendo mui frecuentes las introducciones fraudulentas de aguardientes 
en esta corte sin satisfacer los reales derechos establecidos.,, y mui cenr 
siderables los perjuicios que en eíío resulta á la rea] Hacienda, ha dis­
puesto. el.Exccno. ministro superintendente general de ella, que para 
evitar tales abusos.se haga la introducción y venta de aguardiente y li­
cores con las precauciones .siguientes: 

i.a 'Queja, venta de aguardiente y licores se haga dentro dé esta vi­
lla con óii Ucencia , según se practica con ctras especies del surtido pú-
rJíieo, expresárído el nombre de la persona á qaien se concede, y casa ó 
psráge donde ha deñxars*. 

2.a Que dicha licencia se exhiba desde luego por los interesado?1, que 
la ob.engtn, en la oficina de Ramos reunidos, sita en la calle deEmoa-
xadores, donde se recaudan los derechos de estas especies, para sentar­
la grtttis en-el libro de Matrícula, y que conste como antes el número 
de tiendasy puestos distribuidos por Madrid. 
- - '3 , 3 ' Qu i i á referida licencia se fixe"'jíor los dueños de tiendas ó,puer­
tos en paráge donde puedan leerla los 'consütríidcres y los empleados 
para enterarse, y proceder con arreglo á las prevenciones que contenga. 
• 4.a Qae el despacho de aguardiente y licores se execute en las tien­

das Ó puestos públicos que yo señale, que serán los mismos que se ex­
presarán en las licencias que conceda. 

5.a Qué no se permita ¿: baxo pretexto alguno,7 lá venta ambulante 
de aguardiente y licores per calles, plazas ni plazuelas. 

6.a Qae el despacho por menor de aguardiente y licores se haga coa 
medidas arregladas al marco de Avila, sin consentir el uso de las actua­
les , que tienen la sisa de dos quartillos en arroba , por haber cesado el 
motivó que ocasionó ésta providenciad 

7.a" Qde él aguardiente común no baxe de quince.grados , ni el de 
Holanda de diez y nueve del hidrómetro de Beauroé 5 teniendo ademas 
el primero las circunstancias de claro , anisado y buen gusto; pues en 
©traibrma puede experimentar la salud pública notables perjuicios. 

8.a Qae ios vendedores de aguardiente y licores obtengan, comoah-
,tes, de la indicada oficina donde se recatsden los derechos un iibrete pa­
ra hacer asiento de las especies que sacan de ios almacenes reales. 

9.a Que las introducciones executadas .por propietario de tienda 6 
puesto fixo-sé estampen en dicho Iibrete al tiempo de pagar los dere-
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chos , sin perjuicio de darles per dicha oficina papeleta que lo acredite. 
10.a Que el propietario de tienda ó puesto no pueda cemprar por 

mayor dentro de esta villa aguardiente y licores sin exigir papeleta que 
acredite el pago de derechos, la qual presentará con el iibrete dentro de> 
dos días en la expresada encina para comprobarla', y anotársela en di­
cho líbrete. • '••' " • 
' 11.a Que el propietario de tienda ó puesto á quien se proponga' 

dentro de esta villa venta de aguardientes ó liebres por mayor sin pape­
leta que acredke ei pago de derechos, detenga la especie y vasijas , las 
presente en la referida oficina; y pagando aquellos, disfrute uno y otro 
como dueño, sin dispendio alguno,, apretándoselo en su líbrete. 

12.a Que al propietario de tienda ó puesto contraventor de alguna 
de las prevenciones antecedentes se exijan por primera vez diez cucados 
de multa, veinte por segunda, y treinta por la tercera , con'privación 
en el-último caso de continuar vendiendo aguardiente y licores. 

13.a Que hallándose alguna persona ocupada sin licencia de vender 
aguardientes ó rosoli, sea en tienda , puesto fixo ó arabuiantemente, 
incurra por primera vez en la pena de diez ducados de multa y diez. 
días de cárcel; doble cantidad pecuniaria y diá:s de reclusión por la se­
gunda , y triple por la tercera; agravándose en el último caso con dos 
años de destierro de esta villa. 

14.a Que el importe de dichas multas se' apliqué por terceras partes 
entre el denunciador, los dependientes de Rentas ó aprehenscres , y el 
hospital General j y quando no haya denuncia se conceda á este último 
las dos partes. 

15.a Que los empleados en la Visita del casco de esta villa y los de 
la partida de Ía;prbvincia, subalternos unos y otros -de la administra­
ción general de Rentas, tengan obligación de zelar la observancia de 
las prevenciones antecedentes en lo respectivo á tiendas y pnestos, coa 
el reconocimiento:y comprobación de papeletas y libretes, y ademas lafi 
de interceptar conforme á su instituto las ihtroduccione fraudulerttassÍJ 
asi de aguardiente como dé otros géae'ros ded i ay por la noche-,''bur­
lando la vigilancia de.los dependientes de las puertas , ó disimuladas^ 
por ellos. 

16.a Que los ministros y porteros de esta villa, dependientes de la 
Policía urbana de !a misma, y demás subalternos mios, tengan también 
obligación de zélá'r^Iá observancia de las prevenciones antecedentes, y ' 
gocen asimismo de la tercera parte en las aprehensiones que hagan. 

17.a Q e de las ucencias que yo diere para 'vender en tiendas ó 
puestos se'̂ há de tomar razón en la Policía general, pira que conste -en 
ella las personas que se empleen en este tráfico. 

18.a Que á los propietarios de tiendas y puestos, y á los que deben 
zeiar el cumplimiento'-de estas-prevenciones, se les entregud una^copia-
de ellas, para que ninguno pueda alegar ignorancia. 

Todo lo qual se observará'exactamente en'cumplimiento de la orden 
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del Excmo. Sr, ministro de Hackaday su fcch?. 24 ¿el corriente; en in­
teligencia de que los que contravengan á dichos capítulos desde el dia 
1.5 del próximo raes de agosto, incurrirán ea las penas establecidas en 
las prevenciones 12.1 y 13.a 

Y para qv¡e llegue á noticia de todos se publicará por edictos en los 
sitios públicos de esta villa, y se anunciará en el diario. Madrid 31 de 
julio de iSop.rrEn virtud de real habilitacionrrHermenegildo Lopes 
Sandobal. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AY1SOS. 

En la confitería de la calle de la Lechuga darán razón de! sugeto que 
necesita un cochero para pecheras y colleras, pagándole 8 rs. al dia. 

Hoi en la calle de San Buenaventura , casa núsn. 8 , enfrente de San 
Francisco, Bernardino de Rueda, profesor de juegos de física &c, dará 
«na divertida y completa función, tanto en la maroma tirante, como en 
la cuerda floxa , y las grandes fuerzas de los grupos , esmerándose á 
porfía toda la compañía en los varios saltos y difíciles equilibrios 5 ter­
minando la función con un gracioso baile general, y una vistosa y di­
vertida contradanza. Se empezará á las j f en punto de la tarde. Los 
precios son: las sillas y delanteras de palcos á 4 rs . , segundas y cazuda 
á 3 , patio y gradas á 2 , y entrada á real. 

VENTAS. 

- Quien quiera comprar los balcones, rejas y otros materiales de hier­
re , de los derribos de las casas de la calle del Tesoro , acuda al patio 
contiguo á ellas el lunes próximo y siguientes, desde las 10 de la ma­
ñana hasta las a de la tarde, para tratar de su ajuste; en la inteligen­
cia de que se darán al mejor postor. 

Continúa en la real Florida,la venta de leche de vacas á 3 reales el 
quartil.lo. 

TEATROS. 

. En el teatro del Príncipe, á las 8 de la noche , se representará por 
la compañía española la comedia , en 2 actos, titulada, E/ Distraídot y 
la opereta El Engañador engañada. 

Actores en la comsdia: aras. Mjqueda , Ramos, Torre, y Rosario Gar­
cía. Sres. Maiquoz , Ortigas, Pérez , López, Contador, Oros y Fabiani. 

En el teatro de los Caños dei Peral, á laslJ de la noche, se executa- . 
rá la épera en un acto titulada.Loj Amantes á la dote , seguirá el bolero, 
y^se dará ñn con el a.° acto de Los Gitanos en la feífa. 

COfc" REAL 
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